
B. O.del E.-Núm.241 9 ootubre 1967 13851 

no figUre en el censo presentado por ella. podrán sol1clta.r su 
inclusión en el mismo, en la forma y plazo indicados en el pá
rrafo precedente. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, Jesús Mosquera. 

Sr. Subdirector general de InspeCCión e Investigación. 

RESOLUCIUN de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Públicas y Clases Pasivas por la que se dan 
normas para solicitar el pago de intereses de las 
cédulas para inversiones, tipo t<D», emitidas por 
Orden m inisterial de 18 de marzo de 1967. 

~ectuada la emisión de cédulas para inversiones,tipo (Ú»>, 
dispuesta por orden ministerial de 18 de marzo de 1967; publi
cada su puesta en circulación en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 131, de fecha 31 de julio de 1967; entregados a los sus
crlptores de las mismas los titulos que las representrun y dis
puesto por el número cuatro de la citada Orden ministerial 
que el pago de intereses de las cédulas de inve1'siones estará 
a cargo. directo de la Dirección ,General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que lo rea.Jizará, a voluntad de los 
tenedores, en Madrid, en la propia Dirección General, y en las 
restantes provinCias en las Delegaciones de Hacienda, y que 
'también dicho pago puede realizarse, si ltSí lo solicita el tenedor 
de 10 valores, por medio de transferencia a la cuenta a:bier.ta 
por el acreedor en cualqUier Entidad bancaria, se hace preciSO 
para que en el próximo vencimiento de 20 de octubre y sucesivos 
puedan abonarse a los tenedores de dichas cédulas los intereses 
en la fecha de su vencimiento dictar las normas a que habrán 
de ajustarse las peticiones de a;bono de los mismos, 

Esta Dirección General, en uso de la. facultad que le confiere 
el númeTo 13 de la citada Orden ministerial, ha acordado que 
estas peticiones y su admisión por las Dependencias de Hacien4'a 
se efectúen con arreglo a las siguientes normas: 

Elección de procedimiento de cobro 

Primera..-Los tenedores de cédulas para inversiones, ·tipo 
lID», podrán optar porque los intereses les sean abonados en 
efectivo, en Madrid, en la Tesorería de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, y en las restantes pro
vincias en las Secciones de Caja. de las Delegaciones de Ha
cienda, o por medio de transferencia a la cuenta abierta a 
nombre del presentador en cualqUier Banco inscrito en el Re
gjstro Oficial o Caja de Aihorros. La cuenta. habrá de estar domi
ciliada en la provincia en que tenga ¡ugar la presentación de 
los cupones. 

Presentación de facturas de cupones: plazo y forma 
de extenderlas 

Segunda.-Las peticiones de cobro de intereses se formularán 
en ,el impreso de factura modelo :&-202 cuando se desee efec
tuarlo directamente en una Delegación de Hacienda. o en la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
y en modelo R-203 si se desea su cobro mediante abono en su 
cuenta, 

·Tercera.-La presentación de las facturas, acompañadas de 
lós cupones, se efectuará, en provincias, en las Delegaciones 
de Ilacj,enda, y en Madrid en la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, cuyas oficinas facilitarán gra
tuitamente los impresos necesarios. 

Cl,larta.-El resguardo de las facturas modelo &-202 se en
tregará por la oficina de recibo al presentador para que en 
su d1a, y contra le, devolucIón del mismo, pUeda hacer efectivo 
su importe en la oficina pagooora; el de las facturas modelo 

. &-200 se entregará igualmente al presentador al solo efecto de 
justificar la presentación al cobro de los cupones facturados. 

Quinta.-La presentación de facturas de cupones para el 
cobro de intereses de las cédulas para inversiones PQ(ká veri
ficarse desde un mes antes de la fecha del respectivo venci
miento. , 

Sexta.-Las facturas podTán extenderse con máqUina de 
escribir o manuscritas con tinta fija, con caracteres legibles, 
cubriendo todos los espaCios en blanco que aquéllas contengan, 
tanto los de la factura propiamente dicha como los de su res
guardo y talón. Del propio modo se totalizarán y valorarán 
los cupones. 

Si el presentaClor obtuviera copias de l a factura, el ejem
plar que se presente en las oficinas de recibo será el .original. 

Séptima.-Los cupones de cada serie se relacionarán en la 
factura. por orden de menor a mayor numera;ción. 

Los que tengan numera;ción correlativa deberán compren
derse en una sola línea, figurando únicamente la nUllle!"ación 
menor V ta mayor, separadas ambas por una línea oblicua. 

Pago de las facturas de intereses 

Octava.-Los ·tenedores de los resguardos de las facturas del 
modeiio R,.2()'2 que hubieren solicitado el cobro directo en las 
Delegaciones de Hiacienda o €IIl la D1recc1ón General del Teso-

ro, Deuda Páblica y Clases Pasivas, pre;entando las facturas 
en los cinco primeros días del mes a que se refiere la norma 
quinta., podrán hacer efectivo el importe de los cupones a 
pa.rtir del rnlsmO día del vencimiento, contra entrega del res
guardo, en la Caja de la oficina de Hacienda en que tuvo lugar 
la presentación de la factura.. Las presentadas con posterioridad 
a los cinco días indicados serán puestaos al pago en el plazo 
máXimo de los treinta días siguientes al de la presentación. 

A los preseIlitadores de las facturas del modelo &-203', es 
decir, los que hubieren solicitado el pago por medio de trans
ferencia bancaria, les serán abonados en 9U cuenta los intereses 
por la Dirección General del Tesoro, Dtuda Pública y Clases 
Pasivas en las mismas fechas señaladas para los presentadoces 
de las facturas modelo R-2,02, que se fijan en el párrafo anteTior .. 

Trámites de las Delegaciones de Hacien:ta y plazo de remesa 
al Centro 

Novena.-Las facturas .serán examinadas por la oficina de 
Hacienda. en qUe tenga lugar su presenlación,la que compro
bará no sólo los valores presentados, en cuanto a su número 
y concordancia con las facturas, sino tllmbién la perfecta re
dacción y valoración de éstas. 

Las facturas que contengan enmiendls, raspaduras, interli
neados o que hayan sido extendidas coro lápiz, bolíg,rafo y, en 
general, las de dificil lectura que indu~can a error, deberán 
rechazarse por loo oficinas de recibo en el acto de su presen-
tación. . 

Una vez oomprobadas las facturas, y de no encontrarse reparo. 
adguIlo que oponer, e inutilizados 108 va.:ores mediante taladro, 
serán sentadas en el correspondiente libro registro, dándoles 
numeración correlativa en cada una de las columnas de pago 
dIrecto o por transferencia, como si se tratara. de dos libros 
registros independientes, y Jes serán entregados los resguacdos 
al presentador. 

En el libro registro de facturas se abrirá un folio para cada 
vencimiento, reservándose a continuación .de él el n(unero de 
hojas que se est imen precisas para las proba,bles facturas a 
reg,istrar. 

Décima.-Las remesas de facturas, cupop,es y, en su caso, 
el talón por las Delegaciones de Hacienda al Centro se efec
tuará en el plazo máximo de los tres días siguientes al de . 
la. presentación y se realizarán en pacJlete postal Ce1'tificado. ' 

Undécima.-Para todo lo no, previsto en la presente Resolu
ción, en orden al servicio a que ésta se refiere, es de aplicación 
lo dispuesto para las demás Deudas de: Estado en el DeCl"eto 
de 15 de febrero de 195~ y en las C!r<U1a:res de la Dirección 
GeneraJ. de la Deuda. y Clases Pasivas de 28 de julio de 1900 
y 'liT de enero de 1944. 

Lo que comunico a VV, SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos año;;. 
Madrid. 4; de septiembre de 19.67.-E: Director general, Ma

nuel Aguilar. 

Sres. Delegados de Hacienda y tenedores de Cédulas para Inver-
siones, t-ipo «D». ' 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases P'sivas sobre renoVación 
de Vocales de lil Junta Central de los Colegios Ofi
ciales de Corredores de Conercio de las 20MS pri
mera, tercera, cuarta, quintJ:L, octava y novena. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del Regla. 
mento para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales ' de Co
rredores de Comercio, de su Junt~ Central y regulando el ejer
cicio del cargo de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado 
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, ~ teniendo en cuenta 10 
preceptuado en los Decretos 2908/ 1962, de 15 de noviembre, 
y 2138/1965, de 21 de julio, y Orden ministerial de 12 de marzo 
de 1966, 

Esta Direcclón General acuerda se proceda a la renovación 
de los Voca.les :representantes en la Jur.ta Central de los Cole
gios Oficiales de Corredores de Comercio de las zonas primera, 
tercera, cuarta, quinta, octav~ Y' noveJ.a determinadas en la 
Circular de 29 de diciembre de 1950 de la suprimida Direcciór. 
General de Banca, Bolsa e Inversionea, con aplicación del prg. 
cedimiento establecido en el citado Reglamento y sin Q.ue pue
dan ser reelegidos aquellos Vocales que hubieran desempeñado 
el cargo durante seis afias consecutivos, 

Madrid, 2 de octubre de 1967.-El Director ~Ileral, Manuel 
Aguilar Hardisson. 

RESOLUCIONES de los Tribunales de Contraban
do de Algeciras por las qte se hacen públicos lcr.r 
acuerdos que se citan. 

El ilustrisimo señor Presidente de tste Tribunal, en virtud 
de las facultades qUe le confteren loa art!CU1~ 55 Y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ba dicta.do en el expediente nú
mero 43S de 1967 el 8lp1ente 8O\terdo: 


